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0eItia0 adjudic:edo

Apelüdos y nombre Dettino anterior CntnJI de b"IbIJo p."""
'"o....., ........... .....,;o

..afuente Rui1:, Crescencio ........... J\l7CIdo de Primera Instancia número
21, Madrid . .. .. .. . .. .. . .. ........ Juzpdo de Vi¡iIancia Peniten·

ciaria ...................... Madrid. Número lo
dartlnez Arias, José Bonifacio ...... Tribunal Tutelar de Menores,

Madrid ........................... Jtapdo de Primera Instancia .. Madrid. Número 5.
todríguez Franc,o. Maria del Caro

men ..... .......... ................ Juzpdo de Distrito número 2, Fueola-
brada .. . .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . . Juzpdo de Primera Instancia Madrid. Número 5.

~odri¡uez Raimúndez, Antonio ..... J\l7CIdo de Instru""ión número 1,
Madrid ......... , ......... . ... Juzpdo de Primera Instancia .. Madrid. Número lo

>Anchez Sánchez, MarIa de los Ange-
les .. ........ ....................... J\l7CIdo de Distrito número 2, Fueola·

brada ..................... ........ Juzpdo de Primera Instancia .. Madrid. Número 14.
iantos Burgos, José Antonio ......... Audiencia Provincial de Cuenca .... Juzpdo de Primera Instancia .. Madrid. Número 3.

ANEXO D
Número de plazas: 37

Ceatrol ele tnbtQo

uzpdos de Primera Instancia . ..
uzpdos de Primera Instancia . .
uzpdos de Primera Instancia .. ..
uz¡ados de Primera Instancia .
uzpdos de Primera Instancia ..
uzpdos de Primera Instancia ..
uzpdos de Primera Instancia .. .
uzpdos de Primera Instancia ..
uzpdos de Primera Instancia ..
uzpdos de Primera Instancia .
\l7CIdos de Primera Instancia ..
uzpdos de Primera Instancia .
uzpdos de Primera Instancia ..
uzpdos de Primera Instancia .
uzpdos de Primera Instancia ..
uzpdos de Primera Instancia ..
'uzpdos de Primera Instancia .
'uzpdos de Primera Instancia .
;uzpdos de Primera Instancia .
;uzpdos de Primera Instancia ..
ruzpdos de Primera Instancia ..
fuzpdos de Primera Instancia .

16516 ORDEN de 30 de junio de 1987 por la que se resuelve
el concurso de traslados entre Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, acordado por Orden de 22 de
mayo de 1987.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
lDunciado en el «Boletln Oficial del Estado» de 23 de mayo de
1987 (Orden de 22 de mayo), para la provisión de puestos de
.rabajo en Centros de Trab<\io de la Administración de Justicia,
,ntro funcionarios del Cuerpo Auxiliar de dicha Administración,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
Jt¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el Re¡lamento
Jt¡ánico aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiem·
:>re, ba acordado:

Primero.-Nombrar a los Auxiliares de la Administración de
Justicia que en el anexo se relacionan, para las plazas que se
,ndican.

Se¡undo.-Excluir del concurao a don Antonio Moreta Gómez,
por baberle sido acljudicado voluntariamente puesto de trab<\io de
lCUOrdO con lo establecido en el anícuIo 49, letra a), del ReaIa-

PueltoI de~ cormpoDdientcl
• las anterima pluu

Madrid . . . . . . . .. Número 1 (dos plazas).
Madrid . . . . . . . . .. Número 2 (tres plazas).
Madrid . . . .. Número 4 (tres plazas).
Madrid Número 5.
Madrid Número 6.
Madrid Número 7.
Madrid Número 8 (dos plazas).
Madrid . . . . . . . .. Número 9 (dos plazas).
Madrid Número lO (dos plazas).
Madrid Número 1J.
Madrid Número 13.
Madrid .. .. .. .. .... Número 14.
Madrid Número 15 (dos plazas).
Madrid Número 16 (tres plazas).
Madrid Número 17 (dos plazas).
Madrid Número 18 (tres plazas).
Madrid Número 19.
Madrid Número 20.
Madrid Número 2J.
Madrid Número 22.
Madrid Número 2S (dos plazas).
Madrid Número 26.

mento Orgánico, y no haber transcurrido un año desde la fecha de
toma de posesión en su actual destino.

Tercero.-Declarar desiertas, por no haber sido solicitadas, las
plazas no adjudicadas en la presente Orden.

Los funcionarios a los que se les haya adjudicado plaza deberán
cesar a! dla siguiente de la publicación de la Orden en el «Boletin
Oficial del Estado» y tomar posesión de su nuevo destino dentro
del plazo de veinte dIas naturales, si han de cambiar de localidad,
o de ocho dlas en caso contrario, contados a partir del siguiente a!
que se produzca el cese en su destino actual.

Contra la presente Orden puede interponerse recurso de reposi·
ción, previo al contencioso--administrativo, en el plazo de un mes.
a contar desde el dla si¡uiente a! de su publicación en el «Boletín
Oficia! del Estado».

Lo que, por delegación del excelentisimo señor Ministro de
Justicia, comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de junio de 1987.-P. D., el Director general, Juan
Antonio Xiol Rlos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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ANEXO

BüE núm. 168

Destino actual Plaza panI la que le le nombra
Nombre y I.pellidoa

CeDtro de trabi,io Pucstode~o Cenuo de tra~o Puesto de tratN\io

Fernando de la fuente de la Juzgados de Primera In.. Número 8. Juzgados de Instrucción, Número 1.
Fuente. tancia, Madrid. Madrid.

Fem:mdo Hemández Guti... Juzgados de Primera In.. Juzgado de Distrito Audiencia Territorial, Vigilancia Penitenciaria
rTeZ. tanda e Instrucción, número 1. Madrid. número 1.

Santander.
Francisco González GÓmez. Juzgados de Primera Ins- Número 18. Juzgados de Primera In.. Decano.

!ancia, Madrid. tanda e Instrucción,
Madrid.

Alicia Lafuente García. Reingresada. - Juzgados de Primera !no- Decano.
tanda e Instrucción,
Madrid.

Consolación del Olmo Cua- Audiencia Territorial, Audiencia. Juzgados de Instrucción, Número lO.
drón. Madrid. Madrid.

Maria Teresa Pérez-Cecilia Juzgados de Distrito, Número 10. Juzgados de Instrucción, Número 1.
Incini11as. Madrid. Madrid.

Maria de la Concepción Juzgados de Primera In.. Juzgado de Distrito Juzgados de Instrucción, Número 16.
Montero de Espinosa y tanda e Instrucción, número t. Madrid.
Garda de Paredes. Getafe.

Francisco Cirujano Cirujano. Reingresado. - Juzgados de Primera In.. Número 6.
tancia, Madrid.

Maria del Rosario Ruiz Mar- Reingresada. - Juzgados de Primera In.. Número 18.
tín. tancia, Madrid.

Beatriz Rodriguez Oliva. Reingresada. - Juzgados de Primera !no- Número 1.
tancia, Madrid.

16517

16518

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 924/1987, de 10 de julio, por el
que se promueve al empleo de General de División del
Ejército de Tierra al General de Brigada de [nfantería
don José Jiménez Pérez de Larraya.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de julio de 1987.

Vengo en promover al empleo de General de División del
Ejército de Tierra, con antigúedad del día 14 de julio de 1987, al
General de Brigada de -Infantería don José Jiménez Pérez de
Larraya.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
~"ARClS SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 925/1987. de 10 de julio, por el
que se promueve al empleo de General de Brigado de
ArtillerúJ al Coronel dOn Celso Ruiz Nicolau.

A I'ropuesta del Miniatro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del d1a lO de julio de 1987,

Ven80 en promover al empleo de General de Brigada de
ArtiIIeria, con antigúedad del d1a 8 de julio de 1987, al Coronel don
Celso Ruiz Nicolau.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARClS SERRA 1 SERRA

MINISTERIO DEL INTERIOR

16519 RESOLUClON de 14 de mayo de 1987, de la Dire<
ción General de la Polida. por la que se dispone ,
pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo d
la Policía Armada. don Joa¡¡uin Mondn Ang/ada.

Ilmo. Sr.: En cuml'limiento a lo establecido en la Orden de I
Presidencia del Consejo de Ministros de 2S de julio de 1935 (e. 1
número 478), a los solos efectos de lo preceptuado en el articulo 9·
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, Ypor haber cumplido 1:
edad reglamentaria determinada en las Leyes de IS de marzo do
1940 y II de igual mes de 1941, en 20 de diciembre de 1969,

Esta Dirección, en ejercicio de las facultades conferidas por e
Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo, ha tenido a bien dispone
el pase a situación de retirado del Policia del Cuerpo de la Polici,
Armada don Joaquín Moncin Angiada, el cual causó baja definitiv
en el expresado Cuerpo, el ella 9 de diciembre de 19S3, po
expediente disciplinario.

Lo que se comunica a V. l. para conocimiento y efectoL
Madrid, 14 de mayo de 1987.-E1 Director general, José Mari

Rodriguez Colorado.

Ilmo. Sr. Jefe de la División de Personal de la Dirección de 1:
Policía.

16520 RESOLUClON de 14 de mayo de 1987, de la Dir...
ción General de la Policía, pqr la que se dispone o
pase a situación de retirado del persoiutl del Cuerpo a
la Policfa Armado que se cita.

Ilmo. Sr.: En cuml'limiento a lo establecido en la Orden de I
Presidencia del Consejo de Ministros de 2S de julio de 1935 (e. l
número 478), a los solos efectos de lo preceptwido en el articulo'
del Estatuto de Gases Pasivas del Estado y por haber cumplid
edad reglamentaria determinada en las Leyes de IS de marz,


